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Cámara de Diputados

El Congreso de la Unión está conformado por la Cámara de Diputados y por la Cámara 
de Senadores. La Cámara de Diputados, es la cámara baja del Poder Legislativo y está 
integrada por:

500 Diputaciones Federales 
elegidas por dos principios distintos. 

Ningún Partido Político puede contar con más de 300 Diputaciones por ambos principios.
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Cámara de Diputados

Diputaciones

Votación directa donde la Candidata o Candidato 
obtiene la representación de algún Distrito, 
cuando logra la mayor cantidad de votos en la 
elección.

Cada Candidatura se compone de una fórmula de 
una Candidata o Candidato propietario y suplente 
que los Partidos Políticos registran para competir 
por una Diputación.

Por Mayoría Relativa

Se asignan curules a las candidaturas de los 
Partidos Políticos de acuerdo al porcentaje de 
votos que hayan obtenido en la elección.

El número de lugares que le corresponde a cada 
Partido Político se determina conforme al cociente 
natural y el resto mayor. El cociente natural es el 
resultado de dividir la votación nacional emitida 
entre los puestos a repartir. La asignación de 
curules se determina dividiendo la votación 
obtenida por cada partido entre el cociente natural. 

Por Representación Proporcional

Son cargos elegidos por la ciudadanía cada 3 años e inician sus funciones el 1 de septiembre 
del año de la elección.
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Las características de los principios son:
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Referencias 
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 51 al 53. 
· Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Artículos 17, 414, 415. 
· INE/CG572/2020 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los criterios aplicables para el registro 
--de candidaturas a diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los 
--Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021.

Cámara de Diputados

¿Cuándo se da a conocer la integración
de la Cámara de Diputados?

Se garantizará la paridad, un mínimo de 50% mujeres, en las candidaturas a 
diputaciones federales.  

Las candidaturas se registran por fórmulas compuestas cada una por una 
persona propietaria y una suplente y serán consideradas fórmulas y 
candidaturas, separadamente, salvo para efectos de la votación.

Las candidaturas tanto a Diputaciones Locales como Federales se elegirán por los 
principios de  Mayoría Relativa y de Representación Proporcional. 

La integración de la Cámara se dará a conocer cuando se determinen los Cómputos 
Distritales y se emitan las constancias de mayoría y validez para la asignación de los 
curules correspondientes de acuerdo con los principios de votación.
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